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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 

 

 
 

Lima, 15 de abril de 2026. 

 

Oficio Circular N° 023-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la Novena Sesión Ordinaria de 

la Subcomisión, que se llevará a cabo el viernes 17 de abril de 2026, a las 10:00 

a.m., de manera presencial en la Sala 01 Carlos Torres y Torres – Edificio Haya 

de la Torre; y de forma virtual, a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 

(lgl)/VCV/LCS
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 
 

 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
Fecha: 17 de abril de 2026. 

Hora: 10:00 a.m. 

Modalidad: Presencial Sala 01 Carlos Torres y Torres Lara 

Edificio Haya de la Torre 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 
 
 

1. ACTA 

 

1.1. Propuesta de Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del 18 de marzo de 

2026. 

 

2. DESPACHO 

 

2.1. Dación de cuenta de ingresos de denuncias 

 
2.1.1. DC 552 formulada por la señora Ruth Luque Ibarra, Congresista, contra 

Dina Ercilia Boluarte Zegarra Ex Presidenta de la República, Gustavo Lino 

Adrianzén Olaya Ex Presidente del Consejo de Ministro, Juan José 

Santivañez Antúnez Ex Ministro del Interior; por la presunta infracción a los 

artículos 39, 44, 103 y 139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú.  

2.1.2. DC 602 formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela Ex 

Fiscal de la Nación, contra Liz Patricia Benavides Vargas Ex Fiscal de la 

Nación, por la posible comisión de los delitos de Cohecho pasivo específico 

(Art. 395 del Código Penal), Abuso de autoridad (Art. 376 del Código Penal) 

y Encubrimiento personal (Art. 404 del Código Penal). Se da cuenta 

nuevamente, toda vez que el 11 de agosto de 2025, la Comisión Permanente 

devuelve el Informe de calificación a la Subcomisión de Acusaciones 

Constitucionales. 

2.1.3. DC 622 formulada por ciudadanos de la Asociación de Pescadores 

Artesanales del Callao, contra Dina Ercilia Boluarte Zegarra Ex Presidente 

de la República, Gustavo Lino Adrianzén Olaya Ex Presidente del Consejo 
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de Ministros, Walter Enrique Astudillo Chávez, José Salardi Rodríguez, 

Sergio González Guerrero, Raúl Pérez Reyes Espejo, Ex Ministros de 

Estado; por la presunta infracción de los artículo 22, 39, 118, 188 y 191 de 

la Constitución Política del Perú y la posible comisión de los delitos contra 

la Libertad al trabajo (Art. 168 del Código Penal), Abuso de autoridad (Art. 

376 del Código Penal), Omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales 

(Art. 377 del Código Penal).  

2.1.4. DC 678 formulada por el ciudadano señor Trinidad Rimac Medina     

mediante su apoderado Isidoro Teodoro Figueroa Huayta, contra el Jefe 

de la ONP Gastón Roger Remy Llacaa, por la presunta Infracción a los 

artículos 2, 10, 11 y 99 de la Constitución Política del Perú.  

2.1.5. DC 694 formulada por el señor Tomás Aladino Gálvez Villegas Fiscal de la 

Nación, contra Dina Ercilia Boluarte Zegarra Ex Presidente de la República, 

y Daniel Ysau Maurate Romero Ex Ministro de Trabajo y Promoción del 

Empleo, por la presunta infracción al artículo 38, 44, 45, 99 y 100 de la 

Constitución Política del Perú; y la posible comisión de los delitos de 

Negociación incompatible o aprovechamiento indebido de cargo (Art. 399 del 

Código Penal).  

 

3. INFORMES 

 
 

4. PEDIDOS 

 
4.1. Escrito del señor José Pedro Castillo Terrones, de fecha 20 de marzo de 2026, 

recibido por la SCAC en la misma fecha, designando a su defensa técnica 

(abogado), solicitando se le notifique los diez (10) elementos de convicción en físico, 

y se le conceda cinco (05) días hábiles adicionales para realizar los descargos, todo 

respecto de la DC 588 formulada por la Ex Fiscal de la Nación Delia Milagros 

Espinoza Valenzuela, como presunto autor del delito de cohecho pasivo impropio.    

4.2. Oficio 503-2025-2026/JLFA-CR del Congresista Jorge Luis Flores Ancachi, de fecha 

23 de marzo de 2026, recibido por la SCAC en la misma fecha, reiterando su pedido 

de celeridad para la realización de la audiencia de las DC 393, 394, 408 y 409 

acumuladas. 

4.3. Oficio 713-2025-2026-AZZS-CR de la Congresista Ana Zadith Zegarra Saboya, de 
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fecha 25 de marzo de 2026, recibido por la SCAC en la misma fecha, renunciando 

como delegada y devolviendo las DC 533, 589, 598 acumuladas, que se le asignó 

como tal; denuncias presentadas respectivamente por la Congresista señora Margot 

Palacios Huamán, el Congresista señor Carlos Javier Zevallos Madariaga; y la Ex 

Fiscal de la Nación señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, contra la señor Dina 

Ercilia Boluarte Zegarra, por la presunta infracción de los artículos 113.2, 114.1, 115 

de la Constitución Política del Perú; y la posible comisión de los delitos de 

Usurpación de función pública (Art. 361 del Código Penal) Omisión de funciones (Art. 

377 del Código Penal).             

   

5. ORDEN DEL DÍA 

 

5.1. Sustentación, debate y acuerdo de Propuestas de Informes de Calificación 

 
5.1.1. DC 552 formulada por la señora Ruth Luque Ibarra, Congresista, contra 

Dina Ercilia Boluarte Zegarra Ex Presidenta de la República, Gustavo Lino 

Adrianzén Olaya Ex Presidente del Consejo de Ministro, Juan José 

Santivañez Antúnez Ex Ministro del Interior; por la presunta infracción a los 

artículos 39, 44, 103 y 139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú.  

5.1.2. DC 622 formulada por ciudadanos de la Asociación de Pescadores 

Artesanales del Callao, contra Dina Ercilia Boluarte Zegarra Ex Presidente 

de la República, Gustavo Lino Adrianzén Olaya Ex Presidente del Consejo 

de Ministros, Walter Enrique Astudillo Chávez, José Salardi Rodríguez, 

Sergio González Guerrero, Raúl Pérez Reyes Espejo, Ex Ministros de 

Estado; por la presunta infracción de los artículo 22, 39, 118, 188 y 191 de 

la Constitución Política del Perú y la posible comisión de los delitos contra 

la Libertad al trabajo (Art. 168 del código penal), Abuso de autoridad (Art. 376 

del Código Penal), Omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales 

(Art. 377 del Código Penal).  

5.1.3. DC 666 formulada por el ciudadano señor José Del Arroyo Carnero, contra 

la señora Carmen Julia Cabello Matamala y los señores Javier Enrique 

Mendoza Ramírez, Angel Romero Díaz, Ulises Yaya Zumaeta, y 

Francisco Miranda Molina, todos en su condición de Jueces Supremos, 

por la posible comisión de los delitos de Omisión, rehusamiento o demora 

de actos funcionales (Art. 377 del Código Penal).  
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5.1.4. DC 674 formulada por el ciudadano señor Job Rosales Díaz mediante su 

apoderado Isidoro Teodoro Figueroa Huayta, contra el Jefe de la ONP 

Gastón Roger Remy Llacaa, por la presunta Infracción a los artículos 2, 10, 

11 y 99 de la Constitución.  

5.1.5. DC 677 formulada por el ciudadano señor Alejandro León Calixto mediante 

su apoderado Isidoro Teodoro Figueroa Huayta, contra el Jefe de la ONP 

Gastón Roger Remy Llacaa, por la presunta Infracción a los artículos 2, 10, 

11 y 99 de la Constitución.  

5.1.6. DC 678 formulada por el ciudadano señor Trinidad Rimac Medina mediante 

su apoderado Isidoro Teodoro Figueroa Huayta, contra el Jefe de la ONP 

Gastón Roger Remy Llacaa, por la presunta Infracción a los artículos 2, 10, 

11 y 99 de la Constitución. 

5.1.7. DC 694 formulada por el señor Tomás Aladino Gálvez Villegas Fiscal de la 

Nación, contra Dina Ercilia Boluarte Zegarra Ex Presidente de la República, 

y Daniel Ysau Maurate Romero Ex Ministro de Trabajo y Promoción del 

Empleo, por la presunta infracción al artículo 38, 44, 45, 99 y 100 de la 

Constitución Política del Perú; y la posible comisión de los delitos de 

Negociación incompatible o aprovechamiento indebido de cargo (Art. 399 del 

Código Penal).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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